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DECRETO N°
0658

NEUQUÉN, 0 7 JUL 2005

El Expediente OE N° 12110-1-04 originado en la reclamación
resarcitoria interpuesta por la empresa INDALO S.A.; y el Acta Acuerdo firmada en
fecha 06 de julio de 2005 entre los señores Secretarios de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental y de Economía, Obras Públicas y Gestión Urbana y el
representante legal de la empresa; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la presentación mencionada, solicita la
recomposición de la ecuación económica financiera del Contrato de Concesión
con fundamento en el Artículo 5°), Inciso a) de la Ordenanza N° 9943, y lo
estipulado en dicho Contrato, adjuntando la documentación pertinente;

Que la Dirección Municipal de Transporte remite las
actuaciones a la Dirección Coordinación y Control a los fines de que emita
informe, el cual obra de fs. 42 a 50 con el N° 07/2005;

Que la Subsecretaría de Servicios Públicos Concesionados
eleva las actuaciones a la Secretaría de Servicios Públicos y Gestión Ambiental
con un pormenorizado análisis respecto del reclamo resarcitorio de la empresa
INDALO S.A., en el cual manifiesta que asiste razón a ésta en dos de los items
reclamados, conforme lo informado por la Dirección de Coordinación y Control
-Dirección Municipal de Transporte-, esto es, en relación a la Amortización
Material Rodante, ya que se cometió un error de cálculo en el análisis del recupero
de la inversión, y en el Valor Antigüedad Personal, al mantenerse éste al mes de
enero/04 siendo que correspondia incorporar el mes de febrero:

Que en relación al reconocimiento y cancelación de las
diferencias a que hace referencia, existen dos formas de concretarlas: a través de
la incorporación del mayor costo a la Metodología de Costos y reacomodamiento
del Cuadro Tarifario, o del pago, por parte del Poder Concedente desde el mes de
marzo de 2004 inclusive, hasta el mes de febrero de 2006, oportunidad en que
debe revisarse la Metodología de Costos y determinar un nuevo cuadro de
ingresos-egresos, opinando que, atento la actual situación económica que
atraviesa la mayoria de los usuarios del transporte público de pasajeros, es
aconsejable que el Órgano Ejecutivo se haga cargo de dicha diferencia;

Que agrega que no se trata de una modificación en los
actuales consumos técnicos contemplados en la Ordenanza N° 9943 sino, por el
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rio, en base a dichos parámetros se detectaron errores de cálculo,
incorporando a las actuaciones proyecto de Acta Acuerdo;

Que toma intervención la Subsecretaría General, Legal y
Técnica remitiendo el expediente a la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos a
efectos de que emita dictamen respecto del proyecto de Acta Acuerdo;

Que la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, mediante
Dictamen N° 256/05, manifiesta que desde lo formal, no hay objeciones que
formular a la misma;

Que por Pase N° 021/05, la Contaduría Municipal verifica que
se han cumplido los pasos formales para la aprobación del Acta Acuerdo, atento el
Informe N° 07/05 de la Autoridad de Aplicación y el Dictamen N° 256/05 del área
legal, recomendando verificar la existencia de partida presupuestaria para la
afectación del gasto;

Que se incorpora a las actuaciones Acta Acuerdo firmada por
las partes en fecha 06 de julio de 2005, mediante la cual la Municipalidad
reconoce a la empresa Indalo S.A. las diferencias de cálculo en la Metodología de
Costos respecto de la aprobada por Ordenanza N° 9943 y que surgen del Informe
N° 07/2005 del área de Coordinación y Control de la Dirección Municipal
de Transporte, por un importe de $ 318.674,39 correspondiente al período
marzo/04 -junio/ 05, ambos inclusive, según lo establecido en la Cláusula Primera
y, en cuanto al período Julio /05 — Febrero/06, la Cláusula Segunda dispone que
se compensará mensualmente con la suma que surja de aplicar la "Tabla de
Ajuste Requerida" que obra en el Anexo I;

Que el señor Secretario de Economía, Obras Públicas y
Gestión Ambiental remite las actuaciones a la Dirección de Presupuesto la cual,
mediante Pase N° 426/05, informa que se ha realizado la Registración Preventiva
N° 3447, adjuntando Planilla SINCO de Control de Registraciones;

Que corresponde el dictado de la norma legal que apruebe el
Acta Acuerdo suscrita oportunamente por las partes;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) APROBAR el ACTA ACUERDO suscripta en fecha 06 de julio de
------------ 2005, entre la Municipalidad de la ciudad de Neuquén y la empresa
INDALO S.A., mediante la cual aquélla reconoce a la empresa las diferencias de
cálculo en la Metodología de Costos respecto de la aprobada por Ordenanza
N° 9943 por el periodo marzo/04 — junio/05 y julio/05 — febrero/06, y que surgen
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del Informe N° 07/2005 del área de Coordinación y Control de la Dirección
Municipal de Transporte, cuya fotocopia acompaña el presente decreto.-

Artículo 2°) AUTORIZAR a la Dirección de Tesorería, previa intervención de la
	  Contaduría Municipal, a pagar a la empresa INDALO S.A. la suma de

PESOS TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 318.674,39), dispuesta en la Cláusula
Primera del Acta Acuerdo aprobada en el Articulo 1° del presente Decreto, con
cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios
de Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de la Secretaría

General, de Gobierno y Acción Social; y de Economía, Obras Públicas y Gestión
Urbana.-

Artículo 4°)

ARCHÍVESE
G.P.-
ES COPIA

Regístrese, publiquese, cúmplase de conformidad, dese a la Direc-
ción Centro de Documentación e Información y, oportunamente,
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s en la determinación previa de los costos del Sistema.

1

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Neuquén, a los 0./ días del mes de du4e O	 de 2005, entre

LA MUNICIPALIDAD DE a CIUDAD DE NEUQUÉN, con domicilio en calle

Avenida Argentina y Roca, representada en este acto por el Sr. Secretario de

Servidos Públicos y Gestión Ambiental, Cr. Carlos A. PANES, D.N.I. N° 11.266.328,

designado por Decreto N° 1510/04, y el Sr. Secretario de Economía y Obras

Públicas, Lic. Martín A. FARIZANO, D.N.I. N° 10.788.027, designado por Decreto

N° 1509/04, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", y la Empresa INDALO S.A.,

concesionaria del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros Prestado

mediante ómnibus, con domicilio en calle Juan C. Solalique N° 235 de esta Ciudad,

representada en el acto por el Sr. Walter F. BOYE, D.N.I. 12.265.323, en su

carácter de apoderado, en adelante "LA EMPRESA", convienen en celebrar el

presente ACTA ACUERDO, con las siguientes Cláusulas y Condiciones: 	

ANTECEDENTES:

Que "LA EMPRESA" es la única Empresa prestadora del Servicio de Transporte

Público de Pasajeros prestado mediante ómnibus en la Ciudad de Neuquén

conforme Contrato de Concesión oportunamente suscripto. 	

Que de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión Las Partes debían

fijar de común acuerdo la metodología de costos del Sistema, tal cual fuera

estipulado en la cláusula DECIMO SEXTA del mismo. 	

Que conforme a lo anterior Las Partes definieron de común acuerdo la

valorización de una ruHva Estructura de Costos con fecha 17 de febrero de 2.004. --

Que con fecha 19 de Noviembre de 2004 "LA MUNICIPALIDAD" ha

recepcionado un recurso administrativo, bajo Expte. QE N° 12110 — I — 04, con

relación a	 'da de banda de flotación por un lado y por reclamos puntuales de
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Que Las Partes suscriben un Acta Acuerdo en fecha 29/12/2004 en la cual en su

cláusula PRIMERA se establece como plazo máximo de resolución de las

cuestiones planteadas en el expediente mencionado Ut-Supra el 01/03/2005. 	

Que luego de esto se dio intervención a la Dirección Municipal de Transporte la

que ha emitido opinión al respecto, dando lugar a solo parte de los reclamos

realizados. 	

Que en la determinación de los errores involuntarios determinados en 	 la

Metodología de Costos se ha arribado a los siguientes resultados, en detrimento de

"LA EMPRESA": A).- Por los errores cometidos en la fórmula de Amortización del

Material Rodante la suma de $103.931,00; B).- Por los errores cometidos en los

valores de la antigüedad para la determinación de los costos de Remuneración del

Personal la suma de $60.256,00; C).- Otros costos indirectos por la suma de

$18.282,00. Todos estos valores anuales. 	

Oue por otro lado se deja aún sin resolver lo establecido en la cláusula DECIMA

del Acta Acuerdo de fecha 17/02/2004 "Cupo de gasoil subsidiado", por aplicación

del Decreto Presidencial N° 159/2004, debiendo Las Partes arribar a un acuerdo con

posterioridad a la firma de la presente. 	

9.- Por lo que Las I 'artes entienden sobre la necesidad de dar una respuesta

definitiva al reclamo realizado ya que la falta de respuesta ocasionará serios

problemas operativos al servicio en sl. 	

Por lo que de común acuerdo Las Partes, y a fin de solucionar las cuestiones

pendiente, RESUELVEN: 	

PRIMERA: POR ERRORES HASTA JUNIO/2005.-

En el expediente administrativo OE N° 12110 — I — 04 ha recaído resolución del

concedente aceptando el reclamo de "LA EMPRESA" por diferencias resultantes de

los errores en que ha incurrido en la Estructura de Costos del Sistema, cuyo monto

asolen , a la -cha (conforme resulta del citado expediente) a la suma de Pesos

T	 t.: tos Die iocho mil Se' cientos Setenta y Cuatro con 39/100 ($318.674,39),
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corresundiente al perHdo Marzo/2004 — Junio/2005 ambos inclusive (ver Anexo I) a

favor de "LA EMPRESA", debiendo "LA MUNICIPALIDAD" compensar esta suma

de dinero en carácter de Reintegro por Mayores Costos del Sistema y en un plazo

máximo de Cinco (5) días corridos contados a partir de la firma del presente

acuerdo. 	

SEGUNDA: POR ERRORES A PARTIR DE JULIO/2005.-

Para el período que va desde el mes de Julio/2005 hasta Febrero/2006 ambos

inclusive, "LA MUNICIPALIDAD" deberá compensar mensualmente a "LA

EMPRESA" la suma de pesos resultante de la multiplicación entre cada uno de los

valores de la "TABLA DE AJUSTE REQUERIDA" (ver Anexo I) por la cantidad de

pasajeros transportados en cada una de las secciones correspondientes al mes en

análisis. Dicho Reintegro por Mayores Costos del sistema deberá ser cancelado del

1 al 10 del mes siguiente al de análisis y sujeto a reintegro. 	

TERCERA: RENUNCIA.-

A mérito del acuerdo p .] antecede "LA EMPRESA" desiste y renuncia a la acción y

al derecho con respeclo a todo reclamo judicial o extrajudicial y/o administrativo

iniciado contra "LA MUNICIPALIDAD" por lo que se reclamen sumas de dinero,

capital y/o intereses, derivadas de las cuestiones hasta aquí resueltas y acordadas

en el presente acta. 	

CUARTA: 

En caso de controverHas derivadas del presente, como así también la falta de

cumplimiento de algunos de los términos del mismo, Las Partes se someten a la

Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Neuquén. Asimismo, Las

Partes hacen reserva de los derechos que le competen de conformidad a la

legislación vigente. 	

Leído y rat

y a u

r Las Partes, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor

n el lugar y fecha arriba consignados. 	
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